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ARTICULO 1°.- RAT1FICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

544/2021, que corre agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Cesión de Tierras

N.° 16199, suscripto entre el Municipio y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, mediante el cual la Provincia cede y el Municipio acepta la

cesión de la Reserva Fiscal identificada como Sección B, Macizo 70, Parcela 10, con

el objeto de que ésta sea destinada a la continuidad de la calle Lapataia; y el

Municipio se compromete a otorgar a la Provincia en calidad de reserva fiscal, el

predio identificado como Sección B, Macizo 70, Parcela 14.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, TAR /
r DA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR, por una parte, representado en este acto por la Sra. Ministra de Obras y

Servicios Públicos, Prof. Maria Gabriela CASTILLO D.N.I. N.° 20.454.928, ad referéndum, del
señor Gobernador, en adelante "LA PROVINCIA" y por Ia otra parte la MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA, representada por la Sra. Seeretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Sra. Maria

Lorena HENRIQUES SANCHES , D.N.I. N.° 24.458.525, ad referéndum, del Sr. Intendente

Municipal, en adelante "EL MUNICIPIO" y entre ambos LAS PARTES, convienen en celebrar el

presente convento de cesión de tierras, con el objeto de resolver una situación de aislamiento

vehicular y factibilidad de ejecución de servicios para los vecinos de ia calle Lapatala Sur entre las

calles Guardacostas P.N.A. Río iguazá y calle Carlos Gardel, sujeto a las cláusulas que a

continuación se detallan: 	

PRIMERA: "LA PROVINCIA" cede en este acto y "EL MUNICIPIO" acepta la cesión de la Reserva

Fiscal identificada corno Sección B, Macizo 70, Parcela 10, con una superficie de 392,00 m 2, con el

objeto de que ésta sea destinada a la continuidad de la calle Lapataia y de esta forma tener

acceso directo a las parcelas, permitiendo la continuidad de los servicios existentes. 	
SEGUNDA: "LA PROVINCIA" se compromete a realizar la cesión de la mencionada parcela ai

uso y dominio público como ca le, mediante la ejecución de tos trámites necesarlos para su

CONVENIO DE C SIÓN DE TIERRAS Ushuaia,

' •	 -4:41..Per
"" • •

r

Irma »Sallo

íz
"Las 1.147.7 Malvit cís, Georgjas y Sandwich del Sur . son y serán 	ontinos"

.1944-me.;:n-te-4-e..Ushusia--)

uan Carlos PINO
- IRIAR E SEBASTIAN

Sttcr lario Legislatjvo
Concejo eliberante Ushuaia

Ordenanza Numero: 5891
2/6



\ —.........

"Los- /slas itiat/vinas, (7eorgios y Sondwich del Sur, , son y serán argent ros",...,-...
‹---	 _

uarrCatlos.P.IN 0.
Presidente

IR IARTE SEBASTIAN
	

CanCej0 Delibetanle de Ustenda
Secrelano Legislahvo

Concejo Debberante Ushuaia 	

tT COPIAFtL DEL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad cIelishuain

a T. E.
CONVENIO REGISTRA00

BAJO 1•1* 	 2 0 6	 8 
FE c,HA, ......2.3

5891

WortX%	 NIBAI.1) I
dirA	 14 1.>H4tr:dJF rqio 'RE áTRADO

1 r3BAJO EL Nr

ziNrzy
esponsable

v
Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandulich de/Suri sony serán	 rAt,

dlas del mes de marzo de 2021, se suscriben
cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 	

: -

materialización.

TERC1RA:  "LA PROVINCIA" se com promete a realizar el servicío fa ante d gas a los vecinos
ubicados sobre la Calle Lapataia Sur.

CUARTA:  "EL MUNICIPIO" se compromete a otorgar a "LA PROVINCIA" en calidad

Fiscal, el predio identificado como Sección B: Macizo 70, Parcela 14, con una superficie de 391,39
rn5 y similares caracteristicas a la cedida por "LA PROVINCIA",

QUINTA: Forma parte del presente, croquis del sector que corre agregado como Anexo
	  F rente a cualquier controversia que surgiere con rnotivo de la interpretación del
presente Convenio de Cesión de Tierras, las partes acuerdan resolverlo mediante actas acuerdos
complementarias, y en ultima instancia someter la cuestIón a la competencia del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego. 	
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Mutuclunlidad de Ustuudu

USHUAIA:	 2 8 ABR 2021

VISTO el E>Cpediente Electrónico N° 3841/2021, del registro de estaMunicipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó el Convenio de Cesión de Tierras, suscripto
en fecha veintidós (22) de marzo de 2021, entre este municipio, representado por la SeñoraSecretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Marla Lorena HENRIQUES SANCHES,C.N.I. N° 24.458.525, y Ia Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,representada por la Señora Ministra de Obras y Servicios Públicos, Profesora Marla
Gabriela CASTILLO; D.N.I. N° 20.454.928.

Que el menciónado Convenio, tiene por objeto resolver una situacIón cleaislamiento vehicular y factibilidad de ejecución de servicios para los vecinos de la calleLapatala Sur entre las Calles Guardacostas P.N.A. Rfo Iguazú y calle Carlos Gardel denuestra cludad.

Que dicho Convenlo fue registrado por la Provincia de Tierra del Fuego
Antárticia e Islas del Atlántico Sur, bajp el N° 20.648 y ratificado mediante Decreto Provincial
N° 771/2021.

Que corre adjunta y forrna parte integrante del presente Decreto, copia
autenticada del mencionado Convenio, el cual se encuentra registrado por este Municipio
bajo el N.°	 9, resultando procedente su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente actoadministrativo de conformídad a lo prescripto en eI articulo 152°, Incisos 1), 21) y 32) de la
Carta Orgánica Municipal de la, ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
RTÍCULO 1°.- Aprobar e tocios sus términos, ad-referendum del Concejo Deliberante el
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Convenio de CesIón de Tierras, registrado bajo el N.° 1 p sposcripto en fecha
veintidós (22) de marzo cJe 2021, entre este munIcipio, representado por la Setiora
Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Maria Lorena HENRIQUES SANCHES,
D.N.I. N° 24.458.525, y la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,rep

resentada por la Señora Ministra de Obras y Servícios Públicos, Profesora Maria
Gabriela CASTILLO • D.N.I. N° 20.454.928. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar con copia autenticada del presente a la Provin.cia de Tierra delFuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.-
DECRETO MUNICIPAL N.° 5 4 4	 /2021.-

C-Le Henn
ecre

Sec. Habitat
Municipaludad

49,

JuI n Carlos PINO
Presidente

)1RIARTE SEBASTIAN
Secretario Legislativo

1.;oncejo Deliberante Ushuaia

La.r Islar Malvinas, Geogíasy Sandunch de/Sjr, sony serán Argenrinas

Ordenanza Numero: 5891
6/6


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

